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FECHA:   Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:    Proceso ordinario laboral de U.I. Nº 2022-00161-00 
ACCIONANTE:   Henry Leonardo González González. 
ACCIONADO:  Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones  

 

Henry Leonardo González González, actuando a través de apoderado, interpone 

demanda ordinaria laboral de única instancia en contra de Administradora 

Colombiana de Pensiones- Colpensiones, para que se reconozca y pague el 

retroactivo de la pensión de invalidez reconocida mediante acto administrativo, así 

como las costas procesales. 
 

Revisado el escrito de demanda, se observa que carece de los requisitos establecidos 

en los artículos 25 y 26 del CPT y de la SS, para que proceda su admisión, por lo que 

en los términos del artículo 28 del CPT y de la SS se devolverá para que sea 

subsanada en los siguientes aspectos, so pena de rechazo: 
 

• Se omite acreditación de agotamiento de reclamación administrativa requerido 

por numeral 5 del artículo 25 del CPT y de la SS, si bien. se aportan actuaciones 

administrativas emitidas por la accionada, solo las reclamaciones elevadas por el 

accionante permitirán establecer que lo pretendido corresponde al objeto de la 

reclamación administraba promovida. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Tunja, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Devolver la presente demanda, por las razones atrás anotadas, en 

concordancia con lo previsto por el Art. 28 del C. P. del T. y la S. S., para efecto de 

subsanación, deberá incorporar la demanda con sus ajustes de subsanación en un 

nuevo documento y acreditar su envío y el de sus anexos a la demandada. 
 

SEGUNDO. - Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

subsane las insuficiencias acusadas. 
 

TERCERO. – Reconocer a la abogada María Esperanza Prieto Martínez, identificada 

con la C.C No. 30.024.260 de Tipacoque y portador de la tarjeta profesional No. 

319.895 del C.S de la J, como apoderada de la parte demandante, conforme al 

mandato obrante a folio 10  del expediente electrónico. 
 

CUARTO. - . Vencido el término antes indicado, vuelvan las diligencias al Despacho 

para resolver según corresponda. 
 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 
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